
 
Proceso:  EJECUTIVO  

Radicado: 91-001-40-03-001-2019-00276 

Demandante: LISARDO VARGAS CHAVARRO  

Demandado: WILMER SILVA MURAYARI 

Decisión:  ESTESE A LO RESUELTO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia- Amazonas; Diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, ingresa demanda ejecutiva de mínima cuantía 
con radicado No.2019-00276, con solicitud de requerimiento al pagador de la 
Policía Nacional para que se informe el cumplimiento de la medida cautelar 
ordenada mediante auto del 27/11/2019. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Dentro del proceso digital se encontró que mediante auto del 15/11/2022 se 

requirió al apoderado judicial para que allegará prueba si quiera sumaria de haber 
radicado el oficio informando la medida cautelar al pagador de la Policía Nacional, 
sin que a la fecha el abogado haya cumplido con dicha orden, razón por la cual se 
considera que no es procedente atender la solicitud, ordenándose así estarse a lo 
resuelto en auto del 15/11/2022. 

 
En consecuencia, de lo antes esbozado, y en concordancia con la decisión 

mencionada, este Despacho:  
 
 

DISPONE: 

1. NIEGASE por improcedente la solicitud realizada por el apoderado 
del demandante. 

 
2. ESTESE a lo resuelto en el Auto proferido el 15/11/2022. – 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 18 de agosto de 2023, Se notifica la anterior 
providencia por anotación en estado electrónico No. 064. – 
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